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Resolución RT 0436/2020 

N/REF: RT 0436/ 2020 

Fecha: La de la firma . 

Reclamante : 

Direcció 

Administración/Organismo: Asamblea de Melilla. 

Información solicitada: Declaraciones inscritas en los Registros de Intereses 

Sentido de la resolución: INADMISIÓN. 

l. ANTECEDENTES 

l. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

amparo de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 29 de junio de 2020 la siguiente 

información: 

"Tras todo lo expuesto, en base a mis derechos reconocidos en el Reglamento de la 
Asamblea de MeJilla y en las diferentes normativas relativas a la Transparencia que se 

encuentran vigentes, 

SOLICITA: 

• Que se me permita visualizar toda la documentación que obre en cada uno de los 
expedientes de las declaraciones presentadas por todos los Diputados durante la presente y 

la anterior legislatura." 

2. Con fecha 6 de julio recibe comunicación inadmitiendo su solicit ud y en la misma fecha plantea 

recurso potestativo de reposición frente a la Asamblea de Melilla. Con fecha 13 de julio amplía 

el recurso potestativo y el 27 de julio se dicta resolución desestimatoria por parte de la 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
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Mientras que, por su parte, el artículo 24.3, en lo que atañe a la reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno dispone que, 

"La tramitación de la reclamación se ajustará a lo dispuesto en materia de recursos en la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común." 

Las referencias contenidas en los citados preceptos de la LTAIBG a la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, hay que entenderlas efectuadas en la actualidad a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que ha derogado 

aquella norma. 

Cabe advertir que el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, prevé la posibilidad de 

sustituir el recurso potestativo de reposición por "procedimientos de impugnación, 

reclamación, conciliación, mediación y arbitraje, ante órganos colegiados o Comisiones 

específicas no sometidas a instrucciones jerárquicas, con respeto a los principios, garantías y 

plazos que la presente Ley reconoce a las personas y a los interesados en todo procedimiento 

administrativo". De este modo, en suma, de los preceptos reseñados hasta ahora no cabe duda 

alguna que la Reclamación regulada en el artículo 24 de la LTAIBG que puede interponerse ante 

este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno t ienen la naturaleza de sustitutiva del recurso 

potestativo de reposición. 

De acuerdo con ello, corresponde inadmitir la presente Reclamación en tanto y cuanto se ha 

planteado frente a la Resolución de un recurso potestativo de reposición, posibilidad que está 

expresamente prohibida por el ordenamiento jurídico. En este sentido, cabe recordar que el 

artículo 124.3 de la precitada Ley 39/2015, de 1 de octubre, prevé que "Contra la resolución de 

un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo dicho recurso". 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede declarar la 

INADMISIÓN a trámite de la reclamación por aplicación de lo previsto en el artículo 124.3 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno6
, la Reclamación prevista en el 

6 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a23 
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artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas7. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 c) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa8. 

 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R.D. 919/2014) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

Fdo: Francisco Javier Amorós Dorda 

                                                      

7 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&tn=1&p=20181206#a112  
8 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-16718&tn=1&p=20181206#a9  
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